
Constancia Secretarial:  Medellín, 30 de marzo de 2023. Señor Juez, 

le informo que el día de ayer, siendo las 3:35 pm, se recibió correo del 

apoderado de la parte demandante, solicitando aplazamiento de la 

audiencia fijada para el día de hoy, con las razones pertinentes. Provea 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 001 31 10 005 2022 00081 00 

 

Vista la constancia que antecede, y en consideración a la justificación 

del apoderado de la parte demandante, que se encuentra ajustada a 

derecho, SE ACCEDE a la solicitud de aplazamiento de audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  
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